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ACTA ORDINARIA 18-2026. Acta número dieciocho correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre Comercial 

de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con quince minutos del veinticuatro de marzo del dos mil veintiséis, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos 

Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante de la 

Municipalidad de Corredores; Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad 

de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos 

Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante 

de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma virtual desde 

su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, representante de asociaciones de 

desarrollo (presente de forma virtual y presencial); Marco Li Gamboa Mora, representante 

de las cooperativas; Rigoberto Canales Canales, representante de la Asociación de 

Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; Freddy Antonio Funes Obregón, 

representante de la Municipalidad de Puerto Jiménez (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Alexander Carrera Mendoza, representante del sector indígena 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Loretta Elizondo Fernández, 

representante de las asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar 

de residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR; y 

la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia 

que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en 

cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ----------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°18-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°18-2026. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 16-2026 y el acta de la sesión 

extraordinaria No. 17-2026. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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3. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 18-2026. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

16-2026 Y EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 17-2026: ----------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°16-2026 del 

diecisiete de marzo del dos mil veintiséis. ---------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°16-2026 del diecisiete de marzo del dos mil 

veintiséis. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ---------------- 

ARTÍCULO 3: Lectura, comentario y aprobación del acta extraordinaria N°17-2026 del 

veinte de marzo del dos mil veintiséis. --------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Aprobar el acta extraordinaria N°17-2026 del veinte de marzo del dos mil 

veintiséis. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ---------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ----------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional 

a.i. y la licenciada Vilma Corina Ruiz Zamora, informática. ------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4: OFICIO AF-PROV-016-2026 del licenciado Héctor Portillo Morales, 

proveedor institucional a.i., del diecinueve de marzo del dos mil veintiséis, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 inciso d) de la Ley No. 9356, según lo 
dispuesto son atribuciones de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) 
las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Adquirir y administrar toda clase de activos, bienes muebles e inmuebles, necesarios 
para el buen logro de sus fines, patrimonio.” ------------------------------------------------------------- 
En atención a las Circulares MIDEPLAN-DM-CIRC-0004-2025 y MICITT-DM-CIRC-008-
2025 emitidas el 19 de junio de 2025 instruyen a las instituciones públicas a suspender el 
teletrabajo con acceso remoto si no se cumplen las medidas mínimas de seguridad, 
incluyendo la autenticación Multifactor (MFA) y la restricción geográfica de los accesos 
VPN, así como el acceso al correo electrónico institucional con doble factor de 
autenticación. La Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2023-2027 y las políticas de 
digitalización establecidas por el Gobierno implican, mejoras continuas en materia de 
seguridad de la información, digitalización y resiliencia de la infraestructura pública, lo que 
requiere la modernización de los equipos de cómputo y la implementación de mecanismos 
de autenticación seguros. Adicionalmente, la adquisición de equipo de cómputo mediante 
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la modalidad de compra considera la normativa presupuestaria y legal relacionadas con la 
estructura del presupuesto institucional y la fuente de financiamiento de los recursos 
aprobados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
Se remite, para su revisión, aprobación en el SICOP y posterior traslado a Junta Directiva, 
el pliego de condiciones del proceso de Licitación Reducida. Lo anterior en concordancia 
con la Solicitud de Contratación tramitada por la Encargada de Tecnologías de 
Información, Licda. Vilma Corina Ruiz Zamora, según detalle: ------------------------------------- 
Número de Solicitud de Contratación: 0062026002000001 -------------------------------------- 
Número identificador del Pliego de condiciones: 20260301791-00 --------------------------- 
Nombre del proceso:  Adquisición de Equipo de Cómputo y Licencias Cisco Duo 
Advantage Edición. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presupuestario reservado 2026: ¢18.545.000,00 (dieciocho millones quinientos 
cuarenta y cinco mil colones con 00/100). ---------------------------------------------------------------- 
Reporte de Necesidad No. 1069 -------------------------------------------------------------------------- 
Recomendación de Acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------ 
Acoger la recomendación del Lic. Héctor Portillo Morales, Proveedor institucional a.i. de 
aprobar el pliego de condiciones para el Procedimiento de Licitación Reducida para la 
“Adquisición de Equipo de Cómputo y Licencias Cisco Duo Advantage Edición”. Número 
identificador del pliego de condiciones: 20260301791-00, según OFICIO-AF-PROV-0016-
2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Regimen sancionatorio 

 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, da los buenos días, consulta don Héctor, para 

entender porque seguro estaba en otras, estamos ya asignando la empresa, la cual nos 

va a entregar el equipo ¿O en qué estamos? ------------------------------------------------------------ 

El licenciado Héctor Portillo Morales, Proveedor institucional a.i., responde, no señor, este 

es el pliego de condiciones que se va a publicar, para posteriormente hacer el proceso de 

contratación, apenas se va a sacar el concurso. -------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Acoger la recomendación del licenciado Héctor Portillo Morales, 

Proveedor institucional a.i. de aprobar el pliego de condiciones para el procedimiento de 

Licitación reducida para la “Adquisición de Equipo de Cómputo y Licencias Cisco Duo 

advantage edición de autenticación multifactor (MFA)”. Número identificador del pliego de 

condiciones: 20260301791-00, según OFICIO-AF-PROV-0016-2026. ACUERDO EN 

FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. --------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones la licenciada Eraida Agüero Vanegas, ejecutivo comercial y 

el licenciado Jorge Arturo Valverde Astua, mercadeo. ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 5: OFICIO AF-PROV-014-2026 del licenciado Héctor Portillo Morales, 

proveedor institucional a.i., del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 inciso c) de la Ley No. 9356, según lo 
dispuesto son atribuciones de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) 
las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“La administración, la operación, la promoción, el mantenimiento y la gestión del giro 
comercial del Depósito Libre Comercial de Golfito.” ---------------------------------------------------- 
El Depósito Libre Comercial de Golfito (DLCG) cuenta con rotulación corpórea 
institucional instalada en diferentes áreas de sus instalaciones, la cual cumple una función 
fundamental en la identificación institucional, orientación de los usuarios, señalización de 
servicios y fortalecimiento de la imagen corporativa. La exposición constante a 
condiciones climáticas adversas propias de la zona (humedad, lluvia, radiación solar) y el 
uso continuo, la rotulación existente presenta deterioro visible, tales como pérdida de 
color, desgaste de materiales, desprendimiento parcial de elementos gráficos, corrosión 
en estructuras y desalineación, lo cual afecta negativamente la legibilidad, seguridad, 
estética e imagen institucional del DLCG; se identifica la necesidad de contratar un 
servicio especializado de restauración de la rotulación corpórea existente, que permita 
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recuperar su funcionalidad y apariencia original, garantizando el respeto a la identidad 
gráfica institucional vigente, sin incurrir en costos mayores asociados a la sustitución total 
de la rotulación. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Se remite, para su revisión, aprobación en el SICOP y posterior traslado a Junta Directiva, 
el pliego de condiciones del proceso de Licitación Reducida. Lo anterior en concordancia 
con la Solicitud de Contratación tramitada por el Encargado de Mercadeo Institucional, 
Lic. Jorge Arturo Valverde Astúa, según detalle: -------------------------------------------------------- 
Número de Solicitud de Contratación: 0062026004400001 ------------------------------------------ 
Número identificador del Pliego de condiciones: 20260301486-00 -------------------------------- 
Nombre del proceso: Servicio de Restauración, Instalación y Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo de Rotulación Corpórea Institucional del Depósito Libre Comercial de Golfito. -- 
Presupuestario reservado 2026: ¢16.900.000,00 (dieciséis millones novecientos mil 
colones exactos). ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Reporte de Necesidad No. 1072 ---------------------------------------------------------------------------- 
Recomendación de Acuerdo: Acoger la recomendación del Lic. Héctor Portillo Morales, 
Proveedor institucional a.i. de aprobar el pliego de condiciones para el Procedimiento de 
Licitación Reducida para el “Servicio de Restauración, Instalación y Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de Rotulación Corpórea Institucional del Depósito Libre Comercial 
de Golfito”. Número identificador del pliego de condiciones: 20260301486-00, según 
OFICIO-AF-PROV-0014-2026. ------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 05. Acoger la recomendación del licenciado Héctor Portillo Morales, 

Proveedor institucional a.i. de aprobar el pliego de condiciones para el procedimiento de 

licitación reducida para el “Servicio de Restauración, Instalación y Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de Rotulación Corpórea Institucional del Depósito Libre Comercial 

de Golfito”. Número identificador del pliego de condiciones: 20260301486-00, según 

OFICIO-AF-PROV-0014-2026. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astua, mercadeo. ------

ARTÍCULO 6: OFICIO AF-PROV-017-2026 del licenciado Héctor Portillo Morales, 
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proveedor institucional a.i., del veintitrés de marzo del dos mil veintiséis, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 inciso c) de la Ley No. 9356, según lo 
dispuesto son atribuciones de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) 
las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“La administración, la operación, la promoción, el mantenimiento y la gestión del giro 
comercial del Depósito Libre Comercial de Golfito.” ---------------------------------------------------- 
El Depósito Libre Comercial de Golfito –en adelante DLCG–, creado por la Ley No. 7012, 
tiene entre sus objetivos promover el turismo interno nacional, así como generar a través 
de la importación de las mercancías que se venden en el mismo, los recursos tributarios 
que la Ley establece, para el desarrollo social y económico de la Región de influencia 
(Zona Sur). -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como parte del cumplimiento de lo establecido en la Orden Sanitaria BRU-ARS-G-ERS-
0478-2015, emitida por el Ministerio de Salud que tiene como fin proteger la Salud Pública 
y el medio ambiente, en relación a las deficiencias encontradas según Informe Técnico 
No. BRU-URS-G-ERS-0427-2015, en cuanto a las no conformidades en el Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales del Depósito Libre Comercial de Golfito y para ampliar 
la vida útil del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de manera temporal con un 
máximo de cinco años y el cumplimiento de todo lo establecido en el Reglamento de 
Vertido y Reúso de Aguas Residuales (DE-33601-MINAE-S) y el Reglamento de Agua 
Potable (DE-38924-S), se requiere la Contratación de Servicios Técnicos de Gestión 
Ambiental para implementar el Mantenimiento y Regencia para la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales y del Sistema de Suministro de Agua Potable ubicada en el 
Depósito Libre Comercial de Golfito. ----------------------------------------------------------------------- 
Se remite, para su revisión, aprobación en el SICOP y posterior traslado a Junta Directiva, 
el pliego de condiciones del proceso de Licitación Reducida. Lo anterior en concordancia 
con la Solicitud de Contratación tramitada por la Jefatura del Departamento Comercial, 
Licda. Karla Moya Gutiérrez, según detalle: -------------------------------------------------------------- 
Número de Solicitud de Contratación: 0062026005300001 -------------------------------------- 
Número identificador del Pliego de condiciones: 20260302079-00 --------------------------- 
Nombre del proceso: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Contratación de Servicios Técnicos de Gestión Ambiental para implementar el 
mantenimiento y regencia de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Depósito 
Libre Comercial de Golfito. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Presupuestario reservado 2026: ¢19.500.000,00 (diecinueve millones quinientos mil 
colones con 00/100). ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reporte de Necesidad No. 1080 --------------------------------------------------------------------------- 
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Recomendación de Acuerdo: Acoger la recomendación del Lic. Héctor Portillo Morales, 
Proveedor institucional a.i. de aprobar el pliego de condiciones para el Procedimiento de 
Licitación Reducida para la “Contratación de Servicios Técnicos de Gestión Ambiental 
para implementar el mantenimiento y regencia de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales del Depósito Libre Comercial de Golfito”. Número identificador del pliego de 
condiciones: 20260302079-00, según OFICIO-AF-PROV-0017-2026. --------------------------- 

ACUERDO 06. Acoger la recomendación del licenciado Héctor Portillo Morales, 

Proveedor institucional a.i. de aprobar el pliego de condiciones para el procedimiento de 

Licitación reducida para la “Contratación de Servicios Técnicos de Gestión Ambiental para 

implementar el mantenimiento y regencia de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales del Depósito Libre Comercial de Golfito”. Número identificador del pliego de 

condiciones: 20260302079-00, según OFICIO-AF-PROV-0017-2026. ACUERDO EN 

FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. --------------------------------------------------- 
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Se retira de la sala de sesiones la licenciada Eraida Agüero Vanegas, ejecutivo comercial 

y el licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional a.i. e ingresa el licenciado 

Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero. ------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

   

   

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que en el documento que había mostrado hace un ratito, si no me equivoco, 

decía readecuación y ahora dice condonación. --------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, indica que lo va a 

revisar, si está mal en el informe de comisión, es condonación, voy a corregirlo y lo traigo 

la próxima semana. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SE CONOCE, SE TOMA NOTA Y SE DIFIERE PARA LA PROXIMA SESIÓN. -------------- 

ARTÍCULO 8: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

   

   

ACUERDO 07. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0505-029 de Julio 

Anchia Cubillo, cédula de identidad número 601660391, productor de Osacoop R.L. de 

acuerdo al artículo 1,2 y 3 de la Ley N°10483 y sus lineamientos por un monto de: ---------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la comisión 

Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 
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financiero e ingresa el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI). --------------------- 

ARTÍCULO 9: El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento 

Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), procede a exponer a la junta 

directiva de JUDESUR, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta a Harold, estas modificaciones que 

estamos haciendo y nos están proponiendo. Es para corregir algunas situaciones que se 

nos estaban presentando en el Plan Operativo Institucional 2023, o 2026, por ahí. ---------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), responde que es correcto, ya con esta 

revisión que se hizo con cada jefatura, estamos más claro de quién hace qué, y que 

efectivamente lo que hacemos sí aporta a ese plan institucional porque vamos a ver por 

decirle algo, en mi caso tengo a Eddy como funcionario mío, si dentro de sus funciones no 

está hacer de chofer, entonces evidentemente no tiene que ir a hacer nada hacer de 

chofer, sí me estoy explicando, ya todos en este caso, todas las jefaturas en sí ya tienen 

más claridad para efectos de, que lo que hace cada funcionario aporta al PEI no sé si con 

eso le aclaro la consulta don Juan Carlos, porque sí en efecto lo que usted menciona esa 

es la línea. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que sí, parte, lo que quiero reafirmar 

es que entonces a la hora de que se evalúa el trabajo realizado, ya no va a ser de un 50% 

o de un 40% va a ser posiblemente una mejor calificación al trabajo realizado durante este 

periodo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona a 

don Juan Carlos, que, recordemos que esto es un conjunto y que está vinculado el plan 
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estratégico con el plan operativo. Recordemos que a inicios de año vimos un informe que 

hizo la auditoría en relación con el cumplimiento del plan estratégico, que llevábamos un 

50 punto algo, que fue hace poco que se dio, entonces lo recordamos y una de las 

recomendaciones que hace la Auditoría Interna dentro de ese informe es que se revise el 

plan estratégico y se valore si se van a poder cumplir todos los objetivos que están ahí o 

si habría que eliminar alguno o replantear otros. Entonces, basados en esa 

recomendación, se hicieron sesiones de trabajo con cada uno de los departamentos 

institucionales y ahí se fue determinando cuáles objetivos estratégicos se podrían cumplir 

de manera parcial o si había en algunos casos que cambiar la redacción. Porque 

recuerden por ejemplo, que habían algunos que decían implementar un plan que permita 

satisfacer las necesidades de los usuarios del depósito libre, pero el plan no estaba 

hecho, entonces qué hicimos, cambiamos la redacción y pusimos que se elaborará 

primero el plan, porque primero tengo que tener el plan para poder llegar a implementarlo, 

entonces cosas de ese tipo se fueron ajustando en el plan estratégico, cuando 

cambiamos el plan estratégico obviamente hay que modificar el plan operativo, entonces 

en el plan operativo cada uno de los funcionarios tiene un plan de acción o define que 

parte del proceso es responsable para poder cumplir el plan estratégico y efectivamente 

este plan de acción es el que sirve de base para hacer la evaluación del desempeño de 

cada uno de los funcionarios, no se si le contesté. ----------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, responde que sí, otra consulta con relación a las 

fechas de inicio y término del plan que hace unos días atrás revisamos y aprobamos. 

también tienen que ver con esta situación. --------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

sí señor, recuerde que también ustedes, el equipo que está en este momento trabajando 

en la formulación del plan estratégico 2027- 2030 trajo acá una propuesta para que el plan 

estratégico vigente se extendiera hasta el 31 de diciembre próximo, entonces también eso 

es parte de eso, antes terminaba el 30 de junio, ahorita tenemos 6 meses más para poder 

cumplir el plan estratégico actual. --------------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, responde que gracias. ----------------------------------- 

ACUERDO 08. Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Institucional (POI) 2026, 

conforme al informe técnico presentado por la Unidad de Planificación Institucional con 
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visto bueno de la jefatura del Departamento Técnico de Desarrollo Institucional. Autorizar 

a la Unidad de Planificación Institucional realizar las actualizaciones correspondientes en 

el sistema institucional DELPHOS, de acuerdo con las modificaciones aprobadas e instruir 

a las dependencias institucionales a implementar y dar seguimiento a las actividades y 

metas del POI 2026 conforme a los ajustes aprobados. ACUERDO EN FIRME CON EL 

VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento 

Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), procede a exponer a la junta 

directiva de JUDESUR, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 09. Aprobar el informe técnico sobre las modificaciones al PEI 2023–2026, 

realizado por la Unidad de Planificación y avalado por el Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional. Mantener la estructura vigente del PEI, debido a 

que se encuentra en su fase final de ejecución. Autorizar únicamente ajustes de forma, 

específicamente aquellos relacionados con la redacción de actividades, sin afectar su 

alcance, vinculación ni porcentajes de avance. Rechazar las solicitudes de eliminación de 

objetivos o actividades estratégicas que cuentan con avances registrados, en resguardo 

de la trazabilidad y la rendición de cuentas institucional. Instruir a la Dirección Ejecutiva y 

al DTPDI para que los ajustes aprobados se reflejen en los instrumentos de planificación 

correspondientes, una vez formalizado el presente acuerdo. Disponer que cualquier 

modificación estructural al PEI deberá ser considerada en el proceso de formulación del 

próximo Plan Estratégico Institucional. Todo esto con base en el análisis técnico 

presentado por la Unidad de Planificación Institucional (UPI) y la Dirección Ejecutiva, 

respecto a las solicitudes de modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023–

2026. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. --------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI). --------------------- 

ARTÍCULO 11: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 10. Aprobar la Política Institucional de Control Interno de JUDESUR, la cual 

incorpora el Modelo de las Tres Líneas como marco de referencia para la distribución de 

responsabilidades en materia de control interno, gestión de riesgos y aseguramiento. ------ 

Establecer que la autoevaluación del Sistema de Control Interno se realizará al menos 

una vez al año, conforme al cronograma que elabore la Comisión de Control Interno bajo 

el liderazgo de la Dirección Ejecutiva. --------------------------------------------------------------------- 

Aprobar los procedimientos institucionales:  ------------------------------------------------------------- 

P-CI-01 Procedimiento Modelo de las Tres Líneas (IIA) ---------------------------------------------- 

P-CI-02 Sistematización y documentación de la gestión de riesgos institucional -------------- 

P-CI-03 Autoevaluación de control interno ---------------------------------------------------------------- 

Instruir a la Dirección Ejecutiva para que: Coordine la implementación de la Política 

aprobada, presente anualmente el Informe Institucional de Autoevaluación, someta a 

consideración de esta Junta Directiva el Plan de Mejora correspondiente y realice 

seguimiento periódico a su cumplimiento. ---------------------------------------------------------------- 

Derogar cualquier acuerdo o disposición previa que se oponga a lo aquí aprobado. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

Al ser las once horas con cuarenta y ocho minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retoma al ser las trece horas con un minuto. ------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que, otro tema es en relación con la reforma del Reglamento General de 

Financiamiento, que esta Junta Directiva lo conoció en la última sesión del año anterior, 

que Fresia vino e hizo la presentación, ahora se trae una nueva propuesta que 
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básicamente es la misma, tiene las mismas propuestas, sin embargo lo que se está 

modificando es que se haga una reforma parcial de que se modifique o que se publique 

como un decreto solamente los artículos que JUDESUR está proponiendo se modifiquen 

y no que se publique todo el texto completo. Entonces hay una reforma que ya se las voy 

a mostrar: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La propuesta de ahora dice: ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Y se incluye cuáles fueron las definiciones, por ejemplo, que se incluyeron nuevas, ahí 

vienen descritas y los artículos que se está solicitando que se modifique. Se les hacen 

algunas modificaciones a esas definiciones, porque aquí estamos incluyendo al cantón de 

Puerto Jiménez, recordemos que en el reglamento actual Puerto Jiménez no está. Eso es 

uno de los motivos por los cuales este reglamento debía de ser reformado, porque no 

estaba incorporado ese cantón. ----------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a Jenny que como observación con 

respecto a que son juegos nacionales, porque creo que la palabra juegos olímpicos 

nacionales no, hasta donde tengo entendido no existen Juegos Olímpicos nacionales, 

sino juegos nacionales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

lo va a revisar. Entones la propuesta de acuerdo sería: ---------------------------------------------- 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante el Decreto Ejecutivo N.º 42827-H-MEIC, publicado en el Alcance N.º 

22 a La Gaceta N.º 22 del 02 de febrero de 2021, se promulgó el Reglamento General de 

Financiamiento de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR), instrumento que 

regula el otorgamiento de becas, financiamientos y proyectos de desarrollo en el marco de la Ley 

N.º 9356. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO: Que la Junta Directiva de JUDESUR, mediante el acuerdo ACU-04-72-2025, conoció 

y aprobó la propuesta contenida en el documento denominado “Reforma RGFJ 19-12-25”, la cual 

contiene el desarrollo técnico y normativo integral de diversas disposiciones relacionadas con 

plazos, procedimientos, obligaciones de los beneficiarios, condiciones de financiamiento y demás 

elementos operativos necesarios para la correcta aplicación del Reglamento General de 

Financiamiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: Que la propuesta denominada “Reforma al Reglamento General de Financiamiento 

de JUDESUR”, versión del 23 de marzo de 2026, corresponde a una reforma parcial al Decreto 

Ejecutivo N.º 42827-H-MEIC, en la cual se identifican expresamente los artículos que se 

reforman, adicionan o modifican dentro del reglamento vigente, estructurándose conforme a los 

requerimientos formales necesarios para su eventual tramitación ante las instancias del Poder 

Ejecutivo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO: Que la versión del 23 de marzo de 2026 constituye una adaptación técnica y jurídica de 

la propuesta previamente aprobada por la Junta Directiva mediante el acuerdo ACU-04-72-2025, 

elaborada con el propósito de adecuar su contenido al formato requerido para la reforma parcial 

del Decreto Ejecutivo N.º 42827-H-MEIC, sin alterar el fondo técnico aprobado previamente por 

este órgano colegiado. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO: Que la aprobación de la versión del 23 de marzo de 2026 permite dar continuidad al 

proceso de actualización normativa institucional, facilitando la tramitación formal de la reforma 

reglamentaria ante las instancias correspondientes del Poder Ejecutivo, conforme a las 

disposiciones legales aplicables. -------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO: Que corresponde a la Junta Directiva aprobar las propuestas de reforma reglamentaria 

institucional y autorizar su remisión ante las instancias competentes del Poder Ejecutivo para su 

análisis, validación y eventual promulgación mediante Decreto Ejecutivo. ------------------------------ 
POR TANTO, ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE ACUERDA: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aprobar la propuesta denominada: “Reforma parcial al Reglamento General de Financiamiento 

de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR), Decreto Ejecutivo N.º 42827-H-

MEIC — Versión 23 de marzo de 2026”. --------------------------------------------------------------------- 
Tener por acreditado que la presente propuesta constituye la versión formal de reforma parcial 

derivada de la propuesta técnica previamente aprobada por esta Junta Directiva mediante el 

acuerdo ACU-04-72-2025, manteniendo la continuidad del proceso normativo institucional. -------- 

Autorizar a la Dirección Ejecutiva para que realice los ajustes de forma, estilo o técnica jurídica 

que resulten necesarios durante el proceso de tramitación, siempre que no se altere el fondo 

técnico aprobado por esta Junta Directiva. ------------------------------------------------------------------- 
Solicitar a la Administración mantener debidamente resguardada la versión oficial aprobada en 

esta sesión, así como llevar el control documental correspondiente para efectos de trazabilidad 

normativa y control institucional. ------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 11. Aprobar la propuesta denominada: “Reforma parcial al Reglamento 

General de Financiamiento de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

(JUDESUR), Decreto Ejecutivo N.º 42827-H-MEIC — Versión 23 de marzo de 2026”. 

Tener por acreditado que la presente propuesta constituye la versión formal de reforma 

parcial derivada de la propuesta técnica previamente aprobada por esta Junta Directiva 

mediante el acuerdo ACU-04-72-2025, manteniendo la continuidad del proceso normativo 

institucional. Autorizar a la Dirección Ejecutiva para que realice los ajustes de forma, estilo 

o técnica jurídica que resulten necesarios durante el proceso de tramitación, siempre que 

no se altere el fondo técnico aprobado por esta Junta Directiva y solicitar a la 

administración mantener debidamente resguardada la versión oficial aprobada en esta 

sesión, así como llevar el control documental correspondiente para efectos de trazabilidad 

normativa y control institucional. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astua, mercadeo. --------- 

ARTÍCULO 13: El licenciado Jorge Arturo Valverde Astua, mercadeo, procede a exponer 

a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------------------------------------------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astua, mercadeo e 

ingresa la licenciada Karla Moya Gutiérrez, jefatura departamento comercial. ----------------- 

ARTÍCULO 14: Oficio D.L.C.G-105-2026 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, jefatura 

departamento comercial, del trece de marzo del dos mil veintiséis, dirigido a la licenciada 

Jenny Matínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde indica lo siguiente: ----- 
El presente informe se remite con la finalidad de atender lo dispuesto por la Junta 
Directiva y Dirección Ejecutiva misma que trasladó lo requerido mediante Oficio DE-0024-
2026, referido a la presentación periódica de informes sobre ingresos y gestión de 
parqueos, contrataciones y concesiones. ----------------------------------------------------------------- 
El objetivo general del informe es mantener informada a la Junta Directiva sobre la 
situación financiera y administrativa del Área Comercial para la toma de decisiones. -------- 
1 - Estado de los Ingresos y Gestión de los Parqueos: ----------------------------------------- 
El siguiente cuadro es sobre el ingreso mensual comparativo entre los meses de enero, 
febrero, marzo del año 2025 y marzo del año 2026. -------------------------------------------------- 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               24 

 

 

 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Karla Moya Gutiérrez, jefatura departamento 

comercial e ingresa la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano. ------- 

ARTÍCULO 15:  La licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               25 

 

 

 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital 

humano. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 16:  La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de 

JUDESUR, menciona que tienen el OFICIO-UAI-031-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes 

Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno, del dieciocho de marzo del dos mil 

veintiséis, dirigido a la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de 

JUDESUR, donde comunica lo siguiente: ----------------------------------------------------------------- 
Me refiero al Hallazgo y Recomendación n°1, formulados por esta UAI, en el Informe AI-
10-20161, denominado “Auditoría de carácter Especial sobre el estatus contractual de los 
Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito, al 31 de agosto, 2016.” de fecha 
octubre de 2016. Este informe fue conocido y aprobado por el consistorio de turno, en 
fecha 04 de noviembre de 2016 en acuerdo n° ACU-05-826-2016.  ------------------------------- 
Puntualmente, se señaló: ------------------------------------------------------------------------------------- 
HALLAZGO 1: Existe un alto de riesgo de pérdida de recursos financieros por la 
posibilidad de que Concesionarios con contratos vigentes que no operan actualmente los 
locales comerciales, formulen demandas a la Institución, situación advertida pero no 
atendida, debido a la falta de resolución de las Concesiones y de los Contratos de 
arriendo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECOMENDACIÓN: Que la Junta Directiva gire instrucciones a la Dirección Ejecutiva 
para que la Asesoría Legal Interna o Externa instruya a la Administración para preparar la 
estrategia legal de resolución de los contratos de arrendamiento y las Concesiones de los 
locales aquí señalados, estrategia que debe comprender desde el análisis del costo - 
beneficio de esas acciones, hasta la valoración de los riesgos legales respectivos, todo en 
función del interés de Institución y del resguardo de la Hacienda Pública, todo bajo la 
supervisión periódica de la Junta Directiva mediante requerimientos de avance por escrito 
a la Dirección Ejecutiva. ---------------------------------------------------------------------------------------
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: “La Dirección Ejecutiva, coordinará con las 
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asesorías legales dependiendo de la complejidad del caso, una vez recibida la instrucción 
de parte de la Junta Directiva.” ------------------------------------------------------------------------------ 
La situación descrita, según nuestros controles, mantiene un grado de resolución y 
cumplimiento por parte de la Administración Activa de EN PROCESO, a pesar de que 
prácticamente tiene 10 años de haberse formulado por esta UAI. --------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

este informe se trata de las concesiones de los locales quemados o siniestrados, que son 

14 locales y qué en ese periodo, cuando ellos hacen la auditoría, esas concesiones aún 

se encontraban vigentes. Algunos concesionarios nos habían demandado y también en 

ese periodo JUDESUR se encontraba haciendo pagos, porque hubo algunos pagos, 

algunas indemnizaciones que JUDESUR pudo hacer en un solo tracto, algunas eran 

demasiado onerosas, entonces tuvo que llegar a un arreglo de pago con el concesionario 

e irlo pagando en 3 o 4 años. Entonces, la auditoría lo que dice es que corremos el riesgo 

en aquel momento de que nuevos concesionarios nos fueran a demandar, entonces que 

se definiera una estrategia legal para ver qué era lo que JUDESUR iba a hacer si eso 

llegaba a suceder. Entonces estamos analizando ese tema y dentro de las cosas que nos 

encontramos, nos encontramos, por ejemplo, que había algunos expedientes que estaban 

abiertos, nos encontramos 5 de los 14 locales, 5 concesionarios habían presentado 

demanda en contra de JUDESUR y hay un expediente de almacén el gallo más gallo que 

nosotros no tenemos acceso al expediente, porque aparentemente Pablo nunca fue 

autorizado para que él pudiera revisar el expediente, entonces nosotros necesitamos 

determinar qué fue lo que pasó con ese expediente, si ya se cerró, si todavía está abierto, 

que creemos que no, porque ha pasado mucho tiempo, igual ya todo este tema está 

caducado según lo que dice Pablo, pero nosotros para poder contestar porque hay que 

crear esa estrategia y traerle a la Junta Directiva para que se apruebe y posteriormente 

contestarle al señor auditor. Entonces necesitamos que la Junta le autorice y le dé un 

poder a Pablo para poder revisar ese expediente. Entonces, no sé si quieren que Pablo 

venga a explicar alguna duda que tengan, pero este sería el acuerdo y ahí viene adjunto 

el poder: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta, por qué algo del 2015-2016 no se actuó 

en tiempo y forma. ¿A quién correspondía? eso le pregunto a Jenny y si no me traiga a 

Pablo para que me explique, por qué no se actuó en tiempo y forma con lo que 

correspondía. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

no sabe porque no lo hicieron antes, habría que revisar quiénes eran el asesor legal de 

ese tiempo y los directores que han venido desde el 2016 para acá. ----------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que recordemos que esto se saca horita, porque el auditor está pidiendo que ya 

se cierre, es un hallazgo del 2016, un hallazgo y una recomendación de la Auditoría y le 

corresponde a Pablo ahora cerrarlo, pero hasta que se sepa qué pasó con ese tema de 

ese expediente podría determinarse si queda pendiente o ya se cierran. ------------------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

debería cerrarla con la estrategia que ya nosotros más o menos tenemos, cómo la vamos 

a presentar, pero sí necesitamos tener claridad de este expediente. ----------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que no se acostumbra todavía a ese 

montón de deslices, nosotros resolviendo en el 2026, situaciones del 2015, pero bueno, 

así es JUDESUR y así tenemos que entenderlo. ------------------------------------------------------- 

ACUERDO 12. A fin de cumplir con hallazgos y recomendaciones de auditoria pendiente 

del informe AI-10-2016 de fecha octubre de 2016, se autoriza a la presidenta de la junta 

directiva, para que suscriba poder y autorización para que el licenciado Pablo Torres 

Henriquez, asesor legal institucional, investigue los resultados del proceso expediente:06-

001356-0163-CA, del tribunal contencioso administrativo. ACUERDO EN FIRME CON EL 

VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17:  Oficio D.L.C.G-108-2026 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, 

departamento comercial y el licenciado Hector Portillo Morales, proveedor institucional, del 

diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, dirigido al concejo municipal de la Municipalidad 

de Coto Brus, donde se le comunica lo siguiente: ------------------------------------------------------ 
“De conformidad con el acuerdo ACU-05-15-2026 en atención al Oficio MCB-CM-081-
2026, de fecha 23 de febrero del 2026, mediante el cual se comunica el acuerdo adoptado 
por ese Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N.° 094, celebrada el 16 de febrero del 
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2026, Artículo VII, Inciso 1, relacionado con la moción presentada por el regidor José 
Joaquín Jiménez Madrigal, referente a la información sobre la firma de extensión de los 
locales del Depósito Libre Comercial de Golfito, se indica lo siguiente: -------------------------- 
Cabe señalar que el citado Oficio fue conocido por la Junta Directiva de la Junta de 
Desarrollo Regional de la Zona Sur, en Sesión Extraordinaria N.° 15-2026, celebrada el 13 
de marzo de 2026, en la cual se adoptó el siguiente acuerdo: -------------------------------------- 
ACU-05-15-2026 ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 05. Trasladar el oficio MCB-CM-081-2026 de la licenciada Andrea Corrales 
Hernández, secretaria del Concejo a.i. de la Municipalidad de Coto Brus, a la Dirección 
Ejecutiva de JUDESUR para su gestión administrativa. ACUERDO EN FIRME. ------------- 
En ese sentido, la Administración de la institución informa que actualmente se encuentra 
en trámite el proceso de contratación para la concesión de los locales comerciales del 
Depósito Libre Comercial de Golfito, mediante el expediente electrónico 2025LY-000001-
0019700001 denominado “Concesión de Locales Activos en el Depósito Libre Comercial 
de Golfito”, el cual se encuentra en la etapa de recepción de ofertas. ---------------------------- 
Dicho proceso es de carácter público, por lo que la información correspondiente puede ser 
consultada por cualquier persona interesada a través del Sistema Integrado de Compras 
Públicas (SICOP), garantizando así la transparencia y el acceso a la información del 
proceso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Es importante señalar que este procedimiento se desarrolla conforme a lo establecido en 
la Ley N.º 9356, particularmente en lo dispuesto en el Transitorio X, el cual establece la 
obligación de la Junta Directiva y de la Administración de iniciar con la debida anticipación 
los concursos públicos para la concesión de los locales comerciales. ---------------------------- 
En ese sentido, la normativa dispone que los concursos públicos deberán iniciarse hasta 
con doce meses de antelación al vencimiento del plazo de las concesiones otorgadas 
conforme al Transitorio XI de dicha ley. En cumplimiento de esta disposición legal, 
JUDESUR dio inicio al proceso de contratación el día 26 de mayo de 2025, considerando 
que el vencimiento de las concesiones actuales está previsto para el 05 de mayo de 2027, 
con lo cual se garantiza el cumplimiento de los plazos establecidos por la normativa 
vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De esta manera, la institución procura asegurar que el proceso se desarrolle bajo los 
principios de legalidad, transparencia y libre concurrencia, garantizando la continuidad de 
la actividad comercial en el Depósito Libre Comercial de Golfito. ---------------------------------- 
Sin otro particular, reiteramos nuestra disposición de atender cualquier consulta adicional 
que estimen pertinente. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 18:  Oficio- DTPDI-0021-2026 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional de 

JUDESUR, del dieciséis de marzo del dos mil veintiséis, dirigido a la licenciada Wendy 

Artavia, gestión de capital humano, donde comunica lo siguiente: --------------------------------- 
“En el marco del proceso de planificación del desempeño para el periodo 2026 y bajo el 
firme compromiso de esta jefatura con el principio de mejora continua, me permito 
someter a su consideración y respectivo aval técnico la propuesta del formulario 
denominado "DTPDI - PLAN DE DESEMPEÑO GLOBAL 2026". -------------------------------- 
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Esta iniciativa surge de la necesidad técnica identificada en el Departamento Técnico de 
Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) de contar con una herramienta más acorde 
a las funciones especializadas de nuestro personal. El objetivo es establecer un sistema 
de medición equitativo y transparente que refleje fielmente el verdadero aporte de los 
colaboradores a la gestión institucional, superando las limitaciones de formularios 
generalistas que podrían no capturar la complejidad de las tareas de fiscalización y 
planificación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La propuesta se fundamenta en los siguientes pilares del Reglamento Interno para la 
Evaluación de Desempeño Individual y Grupal (ACU-06-01-2024):  -------------------------- 
1. Alineamiento con el administrador metas (Art. 1- Art. 2): El formulario propuesto 
busca evaluar de forma integral y sistemática el desempeño, enfocándose no solo en el 
"Qué" (metas técnicas), sino también en el "Cómo" (competencias conductuales), 
asegurando que el rendimiento del personal del DTPDI contribuya directamente a los 
objetivos estratégicos institucionales. ---------------------------------------------------------------------- 
2. Pertinencia Técnica (Art. 16 y 17): Se ha diseñado una estructura de metas (80%) 
que prioriza la fiscalización de proyectos y la calidad del dato en sistemas como Delphos, 
asegurando que los parámetros de evaluación coincidan con los objetivos operativos 
reales del departamento. -------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Criterios de Evaluación (Art. 20): La propuesta incluye una tabla de rangos de 
cumplimiento (Sobresaliente, Bueno, Bajo e Insuficiente) que garantiza la objetividad en la 
calificación y proporciona claridad al funcionario sobre los estándares de excelencia 
requeridos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Modificaciones a los Planes de Desempeño. (Art. 20): La potestad de solicitar 
modificaciones a lo establecido en los artículos 14 (Metodología) y 20 (Criterios de 
Evaluación) Inciso e) Necesidad técnica. ----------------------------------------------------------------- 
5. Equidad y Justicia Administrativa: Al definir criterios de cumplimiento específicos 
(desde Insuficiente hasta Sobresaliente), se busca eliminar la subjetividad y brindar al 
funcionario reglas claras desde el inicio del periodo, garantizando que su esfuerzo sea 
medido de manera proporcional a sus responsabilidades. ------------------------------------------- 
6. Modernización y Control Interno: La inclusión de un 20% dedicado a habilidades 
blandas (proactividad, compromiso con la cadena de mando y comunicación asertiva) 
responde a la necesidad de fortalecer el clima organizacional y la eficiencia operativa, tal 
como lo sugieren las normas de Control Interno aplicables al sector público. ------------------ 
7. Entendiendo que el área de Gestión del Capital Humano es el ente rector en esta 
materia, solicito formalmente su revisión y autorización para el uso oficial de este 
instrumento. Esta gestión busca subsanar cualquier observación previa y garantizar que el 
proceso de negociación y fijación de metas 2026 se realice bajo el más estricto apego 
al principio de legalidad y con el respaldo técnico de su oficina. ----------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

con respecto a eso, Wendy conversó con Don Harold porque él presentó esa propuesta, 

más sin embargo la dirección Ejecutiva con la unidad de planificación, asesoría legal y 

gestión de capital humano han venido trabajando en la actualización de la evaluación del 

desempeño, que hay una directriz de MIDEPLAN que establece cómo se deben de 

evaluar los funcionarios públicos, que es un 80% de metas, un 20% de competencias. 
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Entonces ya nosotros tenemos una propuesta de reglamento, una propuesta del manual 

técnico de cómo aplicarlo y también un procedimiento, eso ya se hizo de conocimiento de 

todas las jefaturas el viernes anterior, se dieron una serie de observaciones y el siguiente 

paso pues es hacerlo de conocimiento de todos los funcionarios para posteriormente traer 

la aprobación de Junta Directiva. Entonces eso Wendy se lo contestó que no aplicaría 

porque ya existe de parte de la dirección, una propuesta oficial. ----------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.  ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 19:  OFICIO-UAI-026-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del dieciséis de marzo del dos mil veintiséis, donde comunica 

lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se les remite para su conocimiento y análisis, las Política para uso responsable, 
aplicación supervisada y seguimiento de herramientas de inteligencia artificial (IA) 
en la UAI-JUDESUR, la cual tiene como objetivo general el establecer los lineamientos de 
control, uso responsable, aplicación supervisada y seguimiento de herramientas de 
inteligencia artificial (IA) en la Unidad de Auditoría Interna de JUDESUR (UAI-JUDESUR), 
a fin de asegurar que su utilización contribuya al fortalecimiento de la función de auditoría 
interna sin comprometer la independencia, la objetividad, la confidencialidad, la calidad 
técnica, la seguridad de la información, la trazabilidad de las actuaciones ni el juicio 
profesional del auditor. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Por último, se les indica que esta Unidad de Auditoría Interna está en disposición para 
cualquier consulta o aclaración al respecto. -------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 20:  OFICIO-UAI-027-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, donde comunica 

lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por este medio se les comunica que, como resultado de un arqueo de los documentos 
emitidos por esa junta directiva entre los años 2024 y 2025, sea oficios y/o memorandos, 
esta Unidad de Auditoría Interna detectó el faltante de 7 documentos firmados, 
mismos que se detallan seguidamente: ------------------------------------------------------------------- 

 
Los documentos anteriormente señalados NO están en custodia y, por lo tanto, están 
fuera del control que para esos efectos mantiene la licenciada Lolita Arauz Barboza, 
secretaria de Actas de junta directiva. Así las cosas y amparado al numeral 33 de la Ley 
General de Control Interno n° 8292, se les otorgan 10 días hábiles posterior al recibido 
de esta misiva, para que remitan a esta Unidad de Fiscalización, copia firmada de los 
oficios señalados, o bien, las explicaciones eventuales que justifican que los 
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mismos no se encuentren en la custodia oficial de la Institución, es decir, la 
Secretaría de Actas de junta directiva. --------------------------------------------------------------------- 
Por último, se les indica que esta Unidad de Auditoría Interna está en disposición para 
cualquier consulta o aclaración al respecto. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 13. Solicitar a la secretaria de actas, dar respuesta al OFICIO-UAI-027-2026 

del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno. ACUERDO 

EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ---------------------------------------------- 

ARTÍCULO 21:  OFICIO-UAI-030-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del dieciocho de marzo del dos mil veintiséis, donde comunica 

lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se les remite para su conocimiento, el resumen del informe n° UAI-INF-04-2026, 
denominado “Auditoría Operativa sobre la eficacia del control de la Gestión de 
formalización de proyectos implantado por el Departamento de Operaciones entre los 
años 2024 y 2025.” ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
No omito manifestarles que, de acuerdo con la Ley General de Control Interno n° 8292, 
que en su numeral 36, indica: -------------------------------------------------------------------------------- 
“Artículo 36.- Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de 
auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá 
de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si 
discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al 
jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales 
objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los 
hallazgos detectados. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular 
subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría 
interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia 
iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el 
auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las 
objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene 
implantar y que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, 
en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. ---------------------------------------- 
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente, para el trámite que proceda” ---------------------------------------------------------- 
Este informe fue remitido a la DIRECCION EJECUTIVA el día 17 de marzo del 2026 por 
medio del OFICIO-UAI-029-2026 para lo que corresponde.  
Por último, se les indica que esta Unidad de Auditoría Interna está en disposición para 
cualquier consulta o aclaración al respecto. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 14. Convocar al PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. 

Auditor Interno, para la sesión de junta directiva del martes 7 de abril, para que amplie 
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sobre el OFICIO-UAI-030-2026. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 22:  OFICIO-UAI-031-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del dieciocho de marzo del dos mil veintiséis, dirigido a la 

licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde comunica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Me refiero al Hallazgo y Recomendación n°1, formulados por esta UAI, en el Informe AI-
10-20161, denominado “Auditoría de carácter Especial sobre el estatus contractual de los 
Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito, al 31 de agosto, 2016.” de fecha 
octubre de 2016. Este informe fue conocido y aprobado por el consistorio de turno, en 
fecha 04 de noviembre de 2016 en acuerdo n° ACU-05-826-2016.  ------------------------------- 
Puntualmente, se señaló: ------------------------------------------------------------------------------------- 
HALLAZGO 1: Existe un alto de riesgo de pérdida de recursos financieros por la 
posibilidad de que Concesionarios con contratos vigentes que no operan actualmente los 
locales comerciales, formulen demandas a la Institución, situación advertida pero no 
atendida, debido a la falta de resolución de las Concesiones y de los Contratos de 
arriendo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECOMENDACIÓN: Que la Junta Directiva gire instrucciones a la Dirección Ejecutiva 
para que la Asesoría Legal Interna o Externa instruya a la Administración para preparar la 
estrategia legal de resolución de los contratos de arrendamiento y las Concesiones de los 
locales aquí señalados, estrategia que debe comprender desde el análisis del costo - 
beneficio de esas acciones, hasta la valoración de los riesgos legales respectivos, todo en 
función del interés de Institución y del resguardo de la Hacienda Pública, todo bajo la 
supervisión periódica de la Junta Directiva mediante requerimientos de avance por escrito 
a la Dirección Ejecutiva. --------------------------------------------------------------------------------------- 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: “La Dirección Ejecutiva, coordinará con las 
asesorías legales dependiendo de la complejidad del caso, una vez recibida la instrucción 
de parte de la Junta Directiva.” ------------------------------------------------------------------------------ 
La situación descrita, según nuestros controles, mantiene un grado de resolución y 
cumplimiento por parte de la Administración Activa de EN PROCESO, a pesar de que 
prácticamente tiene 10 años de haberse formulado por esta UAI. --------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 23:  OFICIO-UAI-032-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del dieciocho de marzo del dos mil veintiséis, dirigido a la 

licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde comunica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Me refiero a los Hallazgos y Recomendaciones formulados por esta UAI, en el Informe AI-
INF-11-20241, denominado “Auditoría de Carácter Especial sobre la Gestión y control de 
proyectos de obra nueva en el Depósito (Fideicomiso Inmobiliario JUDESUR-BCR), para 
el periodo comprendido entre enero del 2023 a diciembre del 2023” de fecha agosto de 
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2024. Este informe fue conocido y aprobado por el colegio en funciones, en fecha 20 de 
agosto de 2024 en acuerdo n° ACU-05-46-2024.  ------------------------------------------------------ 
Puntualmente, se señaló: ------------------------------------------------------------------------------------- 
HALLAZGO 1: Según la tendencia a la disminución que ha venido presentando el índice 
de precios de la construcción calculado por el INEC, entre el mes de noviembre de 2022 y 
el mes de enero de 2024, podrían existir variaciones importantes de los montos estimados 
en los costos iniciales del proyecto. ------------------------------------------------------------------------ 
RECOMENDACIÓN: A LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR: Basada en la norma de 
control interno N° 4.5.4. Controles sobre fondos girados a fideicomisos, contenida en las 
Normas de Control Interno para el Sector Público; se instruya a la Dirección Ejecutiva de 
JUDESUR, para que diseñe, mantenga y documente un control de monitoreo de los 
índices de precios de la construcción, calculados todos los meses por el Instituto de 
Nacional de Estadística y Censos, con el fin de identificar posibles tendencias que podrían 
favorecer a la Institución; gestionando eventuales reclamos de variaciones en los costos 
ante las instancias respectivas, cuando corresponda. Al igual que fortalecer el sistema de 
control interno institucional, el cumplimiento legal, normativo y reglamentario; así como a 
mejorar la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones y al cumplimiento de los 
objetivos institucionales, tanto estratégicos como operativos. --------------------------------------- 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: “Estoy de acuerdo con el hallazgo, no 
obstante, esta Dirección considera que podría ampliarse, ya que sería útil que se 
recomiende gestionar ante el Fideicomiso un ajuste de precios a favor del fideicomitente, 
en el tanto que la variabilidad de precios por inflación internacional y el tipo de cambio del 
colón con respecto al dólar a la baja, podrían tener beneficios en los costos para Judesur 
y en la optimización de los recursos públicos.” ---------------------------------------------------------- 
HALLAZGO 2: Se gestionaron y acordaron entre las partes, órdenes de cambio que 
podrían estar atribuidas a diseños inexactos por parte de la empresa constructora. ---------- 
RECOMENDACIÓN: A LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR: Basada en la norma de 
control interno N° 4.5.4. Controles sobre fondos girados a fideicomisos, contenida en las 
Normas de Control Interno para el Sector Público; se instruya a la Dirección Ejecutiva de 
JUDESUR, para que, por medio de un proceso de negociación, se identifique con claridad 
razonable, las responsabilidades contractuales del origen (causa – raíz) en la generación 
de las órdenes de cambio, en estricta observancia de la normativa y reglamentación 
aplicable vigente. Lo anterior, en procura de fortalecer el sistema de control interno 
institucional, el cumplimiento legal, normativo y reglamentario; así como a mejorar la 
eficiencia, eficacia y economía de las operaciones y al cumplimiento de los objetivos 
institucionales, tanto estratégicos como operativos. --------------------------------------------------- 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: “No hay comentarios.” ---------------------------- 
HALLAZGO 4: El Área de Fideicomisos de Obra Pública del Banco de Costa Rica, como 
administradores del FIDEICOMISO INMOBILIARIO JUDESUR/BCR; no alertaron 
oportunamente, los días consumidos de la reserva de contingencia de tiempo que fue 
incluida en el cronograma para la ejecución del proyecto. ------------------------------------------- 
RECOMENDACIÓN: A LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR: Basada en la norma de 
control interno N° 4.5.4. Controles sobre fondos girados a fideicomisos, contenida en las 
Normas de Control Interno para el Sector Público; gire las instrucciones necesarias al 
Área de Fideicomisos de Obra Pública del Banco de Costa Rica como administradores del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO JUDESUR/BCR; para que cumpla a cabalidad con las 
obligaciones establecidas en la cláusula sétima del Contrato del Fideicomiso Inmobiliario 
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JUDESUR/BCR, y velar por el cumplimiento de lo establecido en el Contrato del 
Fideicomiso y los reglamentos que se deriven de éste; presentando con oportunidad las 
advertencias correspondientes cuando así sea requerido. Lo anterior, en procura de 
fortalecer el sistema de control interno institucional, el cumplimiento legal, normativo y 
reglamentario; así como a mejorar la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones y 
al cumplimiento de los objetivos institucionales, tanto estratégicos como operativos. -------- 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: “No hay comentarios.” ---------------------------- 
HALLAZGO 5: Debilidad en los procesos de coordinación del Comité de Vigilancia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO JUDESUR/BCR, con la Junta Directiva de JUDESUR; 
para llevar a cabo sesiones conjuntas y brindar el seguimiento oportuno al cumplimiento 
del cronograma del proyecto. -------------------------------------------------------------------------------- 
RECOMENDACIÓN: A LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR: Basada en la norma de 
control interno N° 4.5.4. Controles sobre fondos girados a fideicomisos, contenida en las 
Normas de Control Interno para el Sector Público; instruya al Comité de Vigilancia del 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO JUDESUR/BCR, para que cumpla a cabalidad con las 
funciones y responsabilidades establecidas en el artículo 7 del Reglamento del Comité de 
Vigilancia del Fideicomiso Inmobiliario JUDESUR/BCR, velando por el cumplimiento de lo 
establecido en el Contrato del Fideicomiso y los contratos y reglamentos que se deriven 
de éste; presentando con oportunidad cualquier valoración que se tenga sobre el 
seguimiento a los informes periódicos del Fideicomiso. Para esos efectos, la Junta 
Directiva de JUDESUR debería valorar al menos una sesión mensual de trabajo conjunta. 
Lo anterior, en procura de fortalecer el sistema de control interno institucional, el 
cumplimiento legal, normativo y reglamentario; así como a mejorar la eficiencia, eficacia y 
economía de las operaciones y al cumplimiento de los objetivos institucionales, tanto 
estratégicos como operativos. ------------------------------------------------------------------------------- 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: “No hay comentarios.” ---------------------------- 
Las Recomendaciones descritas, según nuestros controles, mantienen un grado de 
resolución y cumplimiento por parte de la Administración Activa de EN PROCESO y aun 
así, el Fideicomiso JUDESUR-BCR fue finiquitado2 el pasado 05 de diciembre de 2025. -- 
Así las cosas, se le solicita que, en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a 
partir del recibido de este memorial, por escrito, se refiera al cumplimiento y a la 
evidencia correspondiente que sustenta las actuaciones de la Administración Activa 
para implantar las recomendaciones señaladas. Caso contario, justifique su falta de 
actuación, permitiendo el finiquito sin haber atendido, en apariencia, las 
Recomendaciones que nos ocupan. ----------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 24:  OFICIO-UAI-033-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del diecinueve de marzo del dos mil veintiséis, donde 

comunica lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
“Por este medio se les comunica que la Contraloría General de la República, publicó el 
“Proyecto de emisión de normativa sobre la Reforma a las Normas de Control Interno para 
el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), emitidas mediante resolución (R-CO-9-2009)” ---- 
Dicha publicación se realizó en el Alcance No. 29 a La Gaceta No. 53 del 18 de marzo de 
2026, donde fue publicada la Resolución R-DC-00022-2026 de la Contraloría General de 
la República, mediante la cual el Órgano Contralor informa a la Administración Pública, los 
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sujetos pasivos de su fiscalización y al público en general que pueden presentar 
observaciones en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
la publicación de este comunicado (09 de abril inclusive), al proyecto de Reforma a las 
Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), emitidas 
mediante resolución (R-CO-9-2009). ----------------------------------------------------------------------- 
Esta UAI adjunta al presente memorial, un análisis comparativo entre las normas vigentes 
actualmente y los cambios propuestos por la CGR, con el fin de lograr una adecuada 
comprensión sobre la temática puesta a discusión públicamente. --------------------------------- 
Por último, se les indica que esta Unidad de Auditoría Interna está en disposición para 
cualquier consulta o aclaración al respecto.” ------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 25:  Oficio MBA-SCM-0202-2026 se la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, 

secretaria del concejo municipal de la municipalidad de Buenos Aires, del diecinueve de 

marzo del dos mil veintiséis, donde comunica lo siguiente: ------------------------------------------ 
“Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 96- 2026, 
celebrada el 04 de marzo del 2026; mismo modificado en sesión ordinaria 98-2026 
celebrada el 18 de marzo del 2026 que en letra dice:  ------------------------------------------------ 
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Avalar el proyecto denominado FORTALECIMIENTO 
TECNOLÓGICO Y DE GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO DE LA ESTACIÓN 
EXPERIMENTAL ACUÍCOLA DEL SUR por un monto de ¢84.817.424,00 (Ochenta y 
cuatro millones ochocientos diecisiete mil cuatrocientos veinticuatro colones exactos.) el 
cual se financiará con recursos no reembolsables de JUDESUR; asimismo, se declara de 
Interés Cantonal y que el ente ejecutor sea el Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. 
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis 
Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia 
Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí).”  

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 26:  Oficio MBA-SCM-0203-2026 se la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, 

secretaria del concejo municipal de la municipalidad de Buenos Aires, del diecinueve de 

marzo del dos mil veintiséis, donde comunica lo siguiente: ------------------------------------------ 
“Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 98-2026 celebrada el 
18 de marzo del 2026 que en letra dice: ------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Modificar el Acuerdo Número 14 de sesión ordinaria 61-
2025, celebrada el 30 de junio del 2025 para que el Proyecto Denominado Remodelación 
del Gimnasio del Colegio Técnico de Buenos Aires sea financiado por un monto de ¢69 
198 397,61. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos 
positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny 
Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth 
Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí).” --------------------------------------------------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 27:  SCMPJ-CERT-0042-2026, certificación de acuerdo, de la señora Genesis 

Adriana Hernandez Vega, secretaria concejo municipal de la municipalidad de Puerto 

Jimenez, del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, donde comunica lo siguiente: ------- 
“Por medio de la presente, certifico el acuerdo tomado por el Honorable Concejo 
Municipal de Puerto Jiménez en Sesión Ordinaria número ochenta y tres, celebrada el 
catorce de marzo del año dos mil veinticinco. Acuerdo que consta en el Artículo V, 
Inciso—9). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO N°06: el Concejo Municipal de Puerto Jiménez acuerda apoyar a JUDESUR 
en el proceso de formulación y actualización de su Plan Estratégico Institucional, con el fin 
de incorporar acciones orientadas al fortalecimiento de la articulación interinstitucional y la 
gobernanza regional, con el fin de fomentar la inversión extranjera directa (IED) liderados 
por la Promotora del Comercio Exterior (PROCOMER). Por mayoría calificada, QUEDA 
DEFINITIVAMENTE APROBADO; ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------- 
Es todo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
El presente Acuerdo es fiel reflejo de lo aprobado en la sesión indicada y consta en el 
Acta correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Para los efectos pertinentes, expido la presente certificación de acuerdo en la ciudad de 
Puerto Jiménez a los DIECISIETE días del mes de MARZO del año dos mil veintiséis.” ---- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 28: Correo electrónico de la licenciada Jenny Martínez González, directora 

ejecutiva de JUDESUR, del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, donde con el 

objetivo de hacerlo de conocimiento de la Junta Directiva, se solicita gozar de vacaciones 

el lunes 30, martes 31 de marzo y miércoles 01 de abril de 2026. --------------------------------- 

ACUERDO 15. Autorizar vacaciones a la licenciada Jenny Martínez González, directora 

ejecutiva de JUDESUR, el lunes 30, martes 31 de marzo y miércoles 01 de abril de 2026. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

ARTÍCULO 29: Correo electrónico de la licenciada Katia Rosales Ortega, contralora de 

servicios de JUDESUR, del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, donde solicita 

autorización de los siguientes días de vacaciones: sábado 28 de marzo, martes Santo 31 

de marzo, miércoles Santo 01 de abril, sábado Santo 04 de abril y viernes 10 de abril.  --- 

ACUERDO 16. Autorizar vacaciones a la licenciada Katia Rosales Ortega, contralora de 

servicios de JUDESUR, el sábado 28 de marzo, martes 31 de marzo, miércoles 01 de 

abril, sábado 04 de abril y viernes 10 de abril. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE 

TRECE DIRECTORES. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 30: Correo electrónico de la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de 

actas de JUDESUR, del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, donde solicita 

autorización para vacaciones el lunes 30, martes 31 de marzo y miércoles 01 de abril de 

2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 17. Autorizar vacaciones a la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de 

actas de JUDESUR, el lunes 30, martes 31 de marzo y miércoles 01 de abril de 2026. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

ARTÍCULO 31: Correo electrónico del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, 

SFC. Auditor Interno, del diecinueve de marzo del dos mil veintiséis, donde comunica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Buenas tardes: para ser comunicado al colegio, doy respuesta parcial al acuerdo de 
marras, específicamente a lo requerido en formato Excel, donde señala esa junta: ---------- 
“Solicitar a la auditoría interna la revisión de la totalidad de los acuerdos de Junta 
Directiva presentados en la advertencia UAI-ADV-01-2026, denominada “Abstenciones no 
motivadas en acuerdos de Junta Directiva de JUDESUR”, ya que hay una gran cantidad 
de acuerdos no correspondientes a la Junta Directiva actual, entonces que se nos envíe 
corregido el documento en Excel con los acuerdos de esta Junta Directiva” -------------------- 
Se contesta bajo el siguiente análisis: --------------------------------------------------------------------- 

1. De los 170 (100%) acuerdos analizados en la Advertencia 01-2026 de esta UAI, 
desde el 2022, se observan 130 acuerdos (76.5%) que corresponden a la actual 
junta directiva. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Esos 130 acuerdos se detallan en archivo Excel adjunto, específicamente en libro 
“junta actual” --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto al segundo requerimiento, que señala: ------------------------------------------------------- 
“Asimismo, solicitar que mediante un ejemplo se nos explique cómo se puede subsanar 
los acuerdos que están con abstenciones o negativas no motivadas, con el fin de poder 
corregir de aquí en adelante y no cometer esos errores administrativos.” ----------------------- 
Se les hace saber que este servidor está realizando una serie de consultas legales y en 
su debido momento, se presentará lo que en este caso aplique.” ---------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------

Al ser las catorce horas con veinticinco minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta directiva y se retoma al ser las catorce horas con veintiocho minutos. -------------------- 

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 32:  La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, procede a dar lectura a las notas de: -------------------------------------------------------

Nota sin número de los directores Marco Li Gamboa Mora, Rigoberto Canales Canales, 
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Juan Carlos Muñoz Gamboa, Manuel Antonio Mora Vargas, Marielos Castillo Serrano, 

Rafael Ángel Ureña Solís, Dayanne Cantillo Montero, Ana Cecilia Valerín Pizarro, 

Alexander Carrera Mendoza, Guido Lerici Salazar y Jasmín Porras Mendoza, todas de 

fecha dieciocho de marzo del dos mil veintiséis, donde indican lo siguiente: ------------------- 
“Estimados (as) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Junta Directiva ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR) -------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asunto: Inhibitoria total al procedimiento administrativo PAO-DIS-002-2025 --------------------- 

Estimados señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por medio de la presente, en mi condición de integrante de esta Junta Directiva, 

me permito comunicar formalmente que, a partir de este momento, me inhibo de 

conocer, participar, deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el 

procedimiento disciplinario seguido contra el Auditor Interno de JUDESUR, señor Jorge 

Arturo Barrantes Rivera, tramitado bajo el expediente de cita. ---------------------------------------- 

Lo anterior se fundamenta en que, conforme se desprende del incidente de 

nulidad presentado dentro del procedimiento, el Auditor Interno ha interpuesto diversas 

denuncias administrativas, laborales y penales contra miembros de esta Junta Directiva, 

donde soy parte contraria, incluyendo gestiones ante distintas instancias del Estado, 

como la más reciente, que se encuentra actualmente ventilándose ante el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social (Expediente CÓDIGO SIDNI-GO-HL-4-0531-2025). Esta 

circunstancia objetiva genera una situación que podría comprometer los principios de 

imparcialidad y objetividad que deben regir toda actuación administrativa. ------------------- 

En ese sentido, resulta evidente que la existencia de denuncias activas entre las 

partes involucradas puede dar lugar a dudas razonables sobre la imparcialidad en la 

toma de decisiones, lo cual incide directamente en las garantías del debido proceso, el 

derecho de defensa y la legitimidad del procedimiento. ------------------------------------------------ 

Por lo tanto, y en estricto apego a los principios que rigen la función pública, así 

como a efectos de resguardar la transparencia, legalidad y validez de las actuaciones 

administrativas, la suscrita adopta esta medida de inhibición voluntaria, con el fin de 

evitar cualquier eventual cuestionamiento sobre la objetividad en el conocimiento del 

asunto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, solicito que se tomen las medidas administrativas 

correspondientes para garantizar la continuidad del procedimiento, asegurando la 

debida integración del órgano decisor conforme a Derecho. ----------------------------------------- 

Sin otro particular, y reiterando que esta actuación tiene como único propósito 

garantizar un procedimiento transparente, objetivo y ajustado a la legalidad, me 

suscribo.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Después de conocer las notas de los directores, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a someter a votación los siguientes 

acuerdos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 18. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Marco Li Gamboa Mora, mediante la cual 
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manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. El director Marco Li Gamboa Mora, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ------------------------------ 

ACUERDO 19. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Rigoberto Canales Canales, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. El director Rigoberto Canales Canales, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ------------------------------- 

ACUERDO 20. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Juan Carlos Muñoz Gamboa, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 
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administrativos que en derecho correspondan. El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ------------------------------ 

ACUERDO 21. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Manuel Antonio Mora Vargas, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. El director Manuel Antonio Mora Vargas, 

se abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ------------------------------ 

ACUERDO 22. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por la directora Marielos Castillo Serrano, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. La directora Marielos Castillo Serrano, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

ACUERDO 23. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Rafael Ángel Ureña Solís, mediante la cual 

manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 
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seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. El director Rafael Ángel Ureña Solís, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. ------------------------------ 

ACUERDO 24. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por la directora Dayanne Cantillo Montero, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. La directora Dayanne Cantillo Montero, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

ACUERDO 25. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por la directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, se 
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abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

ACUERDO 26. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Alexander Carrera Mendoza, mediante la 

cual manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. El director Alexander Carrera Mendoza, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

ACUERDO 27. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por el director Guido Lerici Salazar, mediante la cual 

manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 

deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. El director Guido Lerici Salazar, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

procede a someter a votación el siguiente acuerdo: --------------------------------------------------- 

ACUERDO 28. La Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

conoce la inhibitoria presentada por la directora Jasmín Porras Mendoza, mediante la cual 

manifiesta su decisión de inhibirse a partir de este momento de conocer, participar, 
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deliberar o resolver cualquier asunto relacionado con el procedimiento de disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, 

tramitado bajo el expediente número PAO-DIS-002-2025. En consecuencia, esta Junta 

Directiva acuerda tener por recibida y conocida dicha inhibitoria, así como ordenar que la 

misma se incorpore de manera inmediata al expediente administrativo correspondiente 

para que conste formalmente dentro del procedimiento y produzca los efectos legales y 

administrativos que en derecho correspondan. La directora Jasmín Porras Mendoza, se 

abstiene de votar y justifica indicando que se abstiene por conflicto de intereses. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE DOCE DIRECTORES. -------------------------------- 

ARTÍCULO 33:  La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, procede a someter a votación el siguiente acuerdo: ----------------------------------- 

ACUERDO 29. Una vez conocidas y aprobadas las inhibitorias formuladas por la mayoría 

de los integrantes de la Junta Directiva en relación con el procedimiento disciplinario 

seguido contra el auditor interno de JUDESUR, señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, se 

acuerda trasladar el presente acuerdo al órgano director para que proceda a realizar las 

gestiones que resulten necesarias ante el Consejo de Gobierno o la sede administrativa 

que legalmente corresponda, a fin de que se defina el trámite procedente dentro del 

expediente y se garantice en todo momento la observancia del debido proceso, así como 

los principios de imparcialidad, objetividad y transparencia que deben regir este tipo de 

actuaciones. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------ 

ARTÍCULO 34:  La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, da a conocer nota sin numero de la señora Norjelens Lobo Vargas, diputada 

electa, del diecinueve de marzo del dos mil veintiséis, donde indica lo siguiente: ------------- 
“Por medio de la presente, me permito informarles que el próximo viernes 27 de marzo de 
2026 asistiré a la Asamblea General de delegados N.° 82 de Coopeagropal R. L., 
actividad que se llevará a cabo en la zona. Aprovechando esta visita, me gustaría, de 
manera respetuosa, solicitar la posibilidad de sostener un espacio de carácter informativo, 
no oficial, con el objetivo de conocer de forma general la situación actual del Depósito 
Libre Comercial de Golfito. De ser posible, propongo considerar el horario de las 3:00 
p.m., quedando atenta a la disponibilidad de ustedes o a la hora que estimen conveniente.  
Sin otro particular, les agradezco de antemano la atención brindada. ---------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 35:  La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, da a conocer a la junta directiva de JUDESUR, correo electrónico de la 
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licenciada Karla Moya Gutiérrez, departamento comercial, donde invita a la junta directiva 

a participar en la capacitación sobre estrategia de abordaje para la mejora del sistema de 

control interno, que se va a llevar a cabo el viernes 10 de abril, entonces sería nombrar en 

comisión a la Junta Directiva y a la secretaria de actas para asistir. ------------------------------ 

ACUERDO 30. Nombrar en comisión a la junta directiva de JUDESUR en pleno, para que 

asistan a la capacitación sobre estrategia de abordaje para la mejora del sistema de 

control interno, que se va a llevar a cabo el viernes 10 de abril y que asista la licenciada 

Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME CON EL 

VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las catorce horas con cincuenta y 

cinco minutos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                           Presidenta                                                   secretario 

 

 

Marco Li Gamboa Mora                                              Rigoberto Canales Canales 

 

 

Juan Carlos Muñoz Gamboa                                      Manuel Antonio Mora Vargas 

 

 

Marielos Castillo Serrano                                           Rafael Ángel Ureña Solís,  

 

 

Dayanne Cantillo Montero                                          Ana Cecilia Valerín Pizarro,  

 

 

Alexander Carrera Mendoza                                        Guido Lerici Salazar 
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